
Asunto C-385/20

EL
y

TP
contra

Caixabank, S. A.

(Petición de decisión prejudicial
planteada por el Juzgado de Primera Instancia n.o 49 de Barcelona)

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 7 de abril de 2022

«Procedimiento prejudicial  —  Cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores  —  Directiva 93/13/CEE  —  Principio de efectividad  —  Principio de 

equivalencia  —  Procedimiento judicial que tiene por objeto la declaración del carácter abusivo de 
una cláusula contractual  —  Facultad de control de oficio del órgano jurisdiccional nacional  —  

Procedimiento nacional de tasación de costas  —  Costas reembolsables en concepto de 
honorarios de abogado»

1. Protección de los consumidores  —  Cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores  —  Directiva 93/13/CEE  —  Medios para que cese la utilización de las 
cláusulas abusivas  —  Tasación de las costas reembolsables en concepto de honorarios de 
abogado causadas a raíz de una demanda de declaración del carácter abusivo de una 
cláusula contractual
(Directiva 93/13/CEE del Consejo, arts. 6, ap. 1, y 7, ap. 1)

(véanse los apartados 46 a 58 y el punto 1 del fallo)

2. Protección de los consumidores  —  Cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores  —  Directiva 93/13/CEE  —  Medios para que cese la utilización de las 
cláusulas abusivas  —  Tasación de las costas reembolsables en concepto de honorarios de 
abogado causadas a raíz de una demanda de declaración del carácter abusivo de una 
cláusula contractual
(Directiva 93/13/CEE del Consejo, arts. 6, ap. 1, y 7, ap. 1)

(véanse los apartados 61 a 67 y el punto 2 del fallo)

Véase el texto de la resolución.
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